
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que el día 29 de julio del corriente 

año, vía correo electrónico, el apoderado judicial de la parte demandante 
en la demanda que para proceso EJECUTIVO, formuló ASPROLECPUR, 
en contra de R&O S.A.S., presentó escrito, mediante el cual solicitó de 
retiro de la demanda referenciada. 

 
Calarcá, 6 de agosto de 2021. 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, seis de agosto de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00180 
Int. 1024. 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, se dispone aceptar el 
retiro de la demanda que para proceso EJECUTIVO, formuló la 
Asociación de Productores de Leche del Municipio de Puracé 
ASPROLECPUR, en contra de la Sociedad R&O S.A.S., sin 
necesidad de ordenar desglose alguno, habida cuenta que la 
demanda fue presentada de manera virtual, vía correo electrónico 
de este Estrado Judicial. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
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